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Viedma,      de febrero de 2026.-

AUTOS Y VISTOS: Los caratulados: SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL

TRABAJO C/ LAENA SA S/ EJECUCION, Expte. VI-00030-JP-2026.-

Y CONSIDERANDO:

I.- Que compareció la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO,

CUIT/CUIL 33686471689, por medio de apoderado, constituyó domicilio y acompañó

documental digital.-

II.- Que promueve demanda ejecutiva contra LAENA S.A., CUIT/CUIL 33707582869,

con domicilio en SARMIENTO, Nro.40, de VIEDMA, RÍO NEGRO, por la suma de $

394,509.58 según Certificado de Deuda Nº: 2541/2024 emitido por la Superintendencia

de Riesgo de Trabajo .-

III.- Que la normativa mencionada por la actora en la demanda (Ley de Riesgos de

Trabajo N° 24,557), indica expresamente como autoridad judicial competente a los fines

de la ejecución de certificados de deudas emitidos por las SRT, a los juzgados con

competencia Civil o Comercial de la Jurisdicción.-

Que en este sentido se vislumbran diversos antecedentes en que ha tomado

debida intervención el citado fuero, citando por caso diversas actuaciones:

"SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO C/ CHOPOS S.R.L. S/

APREMIO(C)" (Expte. Nº CH-56388-C-0000), SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS

DEL TRABAJO C/ TIMON SRL S/ APREMIO RO-01550-C-2022 , entre otras.-

Que este Juzgado ya se expidió en relación a lo mismo, de las que obra SENTENCIA

INTERLOCUTORIA nro: 2024-I-56 de fecha 26/12/2024 en autos caratulados:

"SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO C/ SANZ AGUIRRE

GONZALO S/EJECUCIÓN FISCAL, expte. Nro. VI-00214-JP-2024 resolviendo que

resulta competente la justicia civil y comercial de primera instancia provincial para

entender en la actuaciones.-

Por los fundamentos expuestos,

RESUELVO:

I).- Declarar la incompetencia del Juzgado de Paz de Viedma para entender en las

presentes actuaciones. Firme la presente, remítase a la Oficina de Tramitación Integral
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Civil y Contencioso Administrativo, para su posterior asignación a la Unidad

Jurisdiccional Civil en turno de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de

Río Negro.-

II).- Regístrese, Protocolícese y notifíquese.

Se hace saber que de conformidad a lo dispuesto en la Acordada 36/2022 STJ - ANEXO

I. Punto 9. "(...) todas las providencias y decisiones judiciales, incluyendo la sentencia

definitiva, quedan notificadas el martes o viernes posterior al día que se publican en el

sistema PUMA, o el siguiente día de nota si alguno de aquellos resulta feriado o inhábil.

PABLO SEBASTIÁN DÍAZ BARCIA

JUEZ DE PAZ

 

Ante mí:

 

MARÍA GABRIELA BARBAROSSA

SECRETARIA LETRADA


